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tado civil casado; Ingeniero Comercial JOiGgH SECUN 

  

=> 2 902 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COM 

  

PAÑIA ANONIMA DENOMINADA: CHEM- 

   

  

LOK DEL ECUADOR Bok. == 

  

CAP, SOCIAL: S/. 1'000,000,00.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin- 

  

cia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy viernes quince de Julio de mil novecientos 0- 

  

chenta y tres, ante mí, Abogada MELVA RODRIGUEZ - 

DE VERDUGA, Notario Titular Décimo Sexta del Can- 

tón, comparecen por sus propios derechos los  se-- 

Bores: Don DOMINGO CABALLERO MARTIN, ecuatoriano -- 

  

     

       

por naturalización, de estado civil cesado, de pro 

fesión ejecutivo; Ingeniero ¿uímico HW“CTOR RICARDO        

    

       
     
      

  

ECHEVERRIA VACA, de nacionalidad ecuatoriana, de es 

DINO VILLACIS GOXEZ, de nacionalidad ecuatoriana, - 

de estado civil casado; Dor MANUEL AMADIO TREVIMO 

ALBA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de profesión ejecutivo; y), la señorita YA 

RIA INMACULADA CAMPELLO LOPEZ, de nacionalidad ecua 

profesión e-      
    
         

to-riana, de estado civil soltera, de 

Los     comparecientes son mayores de e- jecutiva.---- 
       

  

dad, acreditan ' su nacionalidad con las respectivas 
      

cédulas de identidad que me exhiben, domiciliados     
   

      

   

en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y capaces -- 

tara Contratar, a Quienes de conocerlos, 

Bien ¡instruidos en el objeto y Tresu 

ta escritura pública de constitución Gá 
A E ICALI MIA CS IR MAA AL O A AA



1 nónima, a la que proceden como antes queda in- 

  

2 dicado, Con amplia y entera libertad, pera suo 

31 torgamiento me presentan la minuta, cuyo tenor - 

4 | es el que a continuación COopi0:-==== === =-oo- 
  

5 "SEÑORA NOTARIO: Sírvase autorizar en el Regis-- 
O] 

6 tro de Iscrituras Fúblicas a su cargo, una de - 
— A A A a 

CONSTITUCION DW CCMPAl.IaA ANONIMA, que celebramos - 

al tenor de las siguientes cláusulas: ---=-=-=--- - 
AAA A 

  

10 torgamiento de Ésta escritura pública, los seño- 

11 res: DONINGO CABALL3RO NARTIN, “Ingeniero Guímico 
  

  

12 HECTOR RICARDO ECH3VEKRIA VACA,” Ingeniero Comer-- 

a cial JORG3 SECUNDINO VILLACIS GOMEZ, MANUEL AMA- 

14 DEO TREVIKO ALBA .y señorita MARIA INMACULADA CAM 

¡ 

9 CLAUSULA PRIMXZ3RA: INTo=VINI2NTA¿S,- Comparecen alo | 

PrrLO 1ICPEZ. Los intervinientes son de nacionali- | 

  

15 

16). dad ecuatoriana, de estados civil casados los -- 

17 cuatro primeros y la última de los nombrados -- 
A A A 

18 soltera, con domicilio en esta ciudad de  Guaya- 

19 auil. AA A A A A A A A A A A A A A 7 

  

    
    

  

    

20 CLAUSULA EGUNDA: DEL CONTRATO.- Los referidos -- 

21 comparecientes en la constitución de ésta compa- 

22 ñlea, manifiestan por la presente su voluntad de 
  

23 constituir una Compañía Anónima, por la vila  si- 

  

  

24 multínea, para tuyo efecto unen sus capitales -- 

25 parz emprender operaciones civiles y comerciales, 

26 a fin de participar en las utilidades que re-- 

27 sul+ ren de las Minas. =---- 

So bli TD. OA: Ta socialal en formsción se re 
mo A EA AR 

- 

   



003 
1 girá_ por las disposiciones de la ley de Compa-- 

e   

          

    

3 tos  SocialeS.=o=ote==-=- o. TOTO 

4 ESTATUTOS SOCIALES D¿ CH=xMLOK DEL ECUADOR 5, A.- - 

5 CAPITUZLO PRIMERO: " CONSTITUCION - NA 

os 6 ¡ TR - DENONITNMA - RENO — NICILTO 0 -ommmneommoo BG. MELVA R. TURALEZA DENOXINACION OBJETO DONICILIO : 

DE VERDUGA 7 ARTICULO PRIMERO: CONSTITUCION - NATURALIZA - DENOMI- 

  

: 2 ñiías, Código Civil y por los siguientes nstatu-- 

  

    

  

- ue 8 NACION.- La Sociedad Anónima que se Constituye por 

NOTARIO XVI —___ _____——Á 
9 escritura pública se denomina: CH:MLOK DL ¿CUADOR 

VAYAQUIL - ECUADOR 

> 10 S.Ás A AA AA AA A A A A A A A A AA AA A A A A A A A A O A A A A A 

2] ARTICULO S£¿GUNDO: OBJ“20.- La Jociedad tiene por 
; A —_—_  _  _ _  __--—_ —_———__zzMMIIM«<KÁ 

y 12.] objeto la elaboración, fabricación, transformación, 

13 acondicionamiento, manipulación y envase de  produc- 

A 14 tos Químicos para limpieza y nantenimiento indus- 

o 15 trial, edificios, hospitales, hoteles, institucio-- 

J O 

: 16 nes y uso en general. La fabricación de deter-- 

       
    
     

     
     

     

  

   

, gentes y otros productos de limpieza y manteni-- 

miento de edificios, así como dispensadores.- La 

19 Compañía podrá elaborar los productos de Éste ob 

    

  

      

    

      

20 jeto en sus propias plantas industriales y/o me- 

- 21 diante concesión de licencias a otras plantas in- 
A e a o rrrerans po rc rc, A AA 

22 dustriales y/o por Cuenta propia en ¡instalaciones 

23 de otras industrias; pudiendo importar, exportar, - 

24 vender, comprar y distribuir materias-. primas, pro- 

25 ductos intermedios y terninadosy y maquinarias pa- 

26 ra el desarrollo de su fin  social.- 

. o — —— —— .] €: 

A 27 podrá representar a empresas nacionales >, 

28 jeras, y podrá como medio para el 
A MI A IT A A O CITA ET RI UL ALO DANS ATINA Da



1 de sus fines a realizar, celebrar y ejecuatar 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

  

    

2 todos los actos y contratos que tengan rela-- 

3 ción con el objeto de la Compalla hon 

4 ARTICULO T23303x%R0: DURACICN,- La duración de la 

5 o 1 

__ Compañía es de cincuenta años contados a par- | 

o | tir de la fecha de ¡inscripción de esta escri | 

7 tura pública en el Registro Mercantil. Podrá - | 

8 prorrogarse este plazo por resolución de la Junta 

9 General de Accionistas. Asímismo, podrá disolver | 

7] se en cualquier tiempo si así lo resolviere - | 

1; la Junte General en la forma prevista por la 

1 e =3 . - . . . . 

12 Ley y éstos Estatutos, sin perjuicio de su di- | 

13 oz : . - 
solución por las causas deteruinedas en la 1ey.- 

A ARTICULO QUai20: DCNICIDIO.- El domicilio prin-- | 
A A A ON A RÁ 1 

15] cipal de la Compañía es la ciuded de Gusya--- een 
16 ¡ quil, Provincia del Guayas, República del  ucua- 

17) dor. La Conpañía podrá abrir sucursales o agen 
    

  

18 : Da a 
cias en otros lugeres de la epública o del - 

19 eXteriOP | ooo ooo 
  

  

20 CAPITULO SEGUNDO: CáaPlTal SOCIAL 

AAA A A A A A A A A A A A A A A A A A 

a
 21 Y —¿£ICICNE 

  

22 ARTICULO QUINTO: IMPOKkTzZ DEL CAPITAL.- El  Capi- 

    

  
  

  

  

23 __ tal de la Conpañía es de UN MILICN DE SUCRES 

24 Cal. 1'000.0C0,00), dividido en mil acciones de 

25| Un wil sucres cada UnaV otto TT TTITTITTTT 

26| — ARMULO SEXTO: AUMENTO Di CAPIDAL,- La compa-- 

27 nía podrá aumentar su cajitel por resolución de 
  

  

LN 
YN la nta Genorel, en Cuyo Cara los escicuistas 

- 

 



  

. 1 tendrán derecho preferente para suscribir las que _ 

, 2 se emitan, en proporción a las acciones que po- 

3] sea, debiendo ejercitar su derecho dentro de los 
4 treinta días siguientes al de la publicación por _ 

5 la prensa del respectivo acuerdo” de la Junta  Ge- 

6 neral.- Para la emisión de nuevas acciones se se- 
¡BG. MELVA R. 

DE VERDUCA 7 guirán las normas señaladas en estos Zstatutos y 

i 8 las resoluciones emanadas de la Junta General, sin 
NOTARIO XVI >> 

9 perjuicio de lo dispuesto en la ley de  Compa---- 
UAYAQUIL - ECUADOR a 

> 10 ÓN ÓN 

27 ARTICULO SEPTIMO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las 

12 acciones representativas del Capital Social, son -- 

a ordinarias y nominatiVaS. ===“ ooo 

14 ARPICULO OCTAVO: —INDIVISIBILID:D Du Las AGCIONES . 

« 15 La acción es indivisible." --- 

16 ARPICULO NOVENO: TITULO DE ACCIONIS.- Los. títulos 

17 y de las acciones estarán escrit las acciones estarán escritos en idioma espa- 

Oo 18 ñol y ol y Contendrán las declaraci contendrán las declaraciones puntuslizadas - 

19 en la Ley de Compañías. Deberán extenderse en ta- 

20 numerados.- ntregedo el 

21 suscribirá el correpóndiente 

22 - Un mismo título puede contener varias 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

004 

              

A A A e acciones. 
        

ARTICULO DaÓCINO + 

Y 
ali La Compa 

e 

ía 
  

nistas, en el 
A A A A A A A 

certificados 
  

en 

A A IA 

cias y, 
AA RA ADS E 

  

llevará 

5 QQ. ———0————— TT 

lonarios correlativamente 

título el accionista 

talonari0o.- 

nominativos, 

general, 
Ue RO A ID TS a 

  

  

  

  

A 

ACCIONES LIBROS Du 
  

un Libro de %ccicn 

  

  

que se inscribiráín los 

q 

asl 

  

las 
021 7-AAOO ICA LASTIMA E YE TRI 2 DAS 

todas 

     



  

1 derecho. sobre las acciones. == o- TIT ] ACA A LCMTTTAS DLL E ADA IIA A A A O o e 

  

        

    

  

  

  

2 ARPICULO DICIVO PRIMERO: PacFrI:DA Y TRASPASO Di 

3 ACCICNI3+- Las ecciones nominativas pertenecen a 

4 quien aparezca ¿inscrito en el libro de Accio-- 

5 | 
t |       

o 
i nistas y Acciones. La acción se transfiere me- AAA A 

6 diante nota de cesión que deberí constar en el 
  

7 titulo correspondiente o en una hoja adherida - 

    

A A 

firmada por quien la transfiera. JLa transferen- 
  

  

  

    

8 a A 

9 | cia de dominio deberá inscribirse ez el Libro 

10] ee acciones y accionistas con la sola firma del | 

” Representente legal de la Compañia. === | 

124 ARTIGO DECO SEGUNDO: Ne8GOCIACION DE LAS ACCIG | 

13 NiS.- 1 derecho de negociar las acciones no -- | 

14 tiene limitación algunas SITIO | 
  

  

Lo ARTICULO DuC1LO- TamCanos EXZOCHOCS «¿UE CCONrloRE LA 

  

  

  

16 ACCION, y AOCION,- La a acción confiere a su tituler la ca 

17 lidad de accionista y los derechos fundamenta-- 

18 les soñalados en la Ley de Compellas, así como | 

19 los que se indican en estos bstetutos.- Cada ac 

A — 
90 ción pagada da derecho a voto en proporción a 

  

      

    

  

21 su Valor pagado. oo=o=or=noo=o- noo 

22 ARTÍCULO D2¿CIVO CUARTC: RESFONIABILIDAD.- La res- 

23 ronsabilidad del accionista esta limitada al mon 

24 to de sus BCOLOne Sono A 

25 ARTS ULO DECIMO QUINTO: PURDIDA o DESTRUCCIÓN DE 

00] Lia"  ACCIONSS.- En caso de pérdida o destrucción 

27 a. título de acciones, éstas serán anuladas por 
  

Ne lo. Compañía previa publicación por la prensa en 
NT . . A a 

A 
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CIAL 

  

E 

  

1 uno_ de los periódicos de nayor circulación en su 

2 domicilio principal, dódurante tres días consecutivos, 
  

    

3 transcurridos treinta días desde la última publica- 

4 ción y si no hubiere oposición se procederá a e- 
  

  
  

3 nular el título extraviado o perdido. Todos los -- 

  

  

6 gastos serán de cuenta del accionista o  propieta-- 
  

    

  

  

7 rio de la acción perdida oO extraviada. o --o-o=--=-=--=- 

8 CAPITULO TEÉRC3RO: JUNTA GENZ¿RAL Dz3 ACCIONISTAS. ----- 

9 ARTICULO DEÉCINO SZ¿XTO:2 CCONPAZVANCIA Y DACIS51ON.- La 
E O IN A 

  

10 Junta Úeneral formada por los accionistas legalment 
A A A 5 5 

convocada y Teunidos, es el Crgano Supremo de la 
YA A A A       

  

    

  

  

    

  

12 Compañía. En consecuencia, a más de los asuntos -- 

13 | Que Sean de «su competencia podrá conocer de todos 

14 los asuntos relativos a los negocios sociales yo-- 

15 tomar las decisiones que ¿jJuzgare Conveniente para - 

16 la Companía. Igualmente le corresponde interpretar - 

17 los presentes Estatutos conforme a la ley de la- 

18 | materia y regular los asuntos no previstos en e-- 

19 llos que no impliquen reforma al Contrato Social,- 
  

  

  

  

20 | pues en tal caso, deberán observarse las formali-- 

| dades legales. AQ 
      

A A A A A a 

22 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: OBLIGATORI2¿DAD Di 1C0S A--- 
    

  

    
  
  

    

  

23 CUERDOS.- Las resoluciones de las Juntas Generales 

24 soh obligatorias para todos los accionistas, inclu- 

25 yendo los ausentes y los disidentes, salvo"tl ,de- 
A 

    
   

26 recho que confiere la Ley para impusnar 
  

  

  

  

A 

  

27 dos sociales. === 

28 | ARTICULO DECIMO OCTAVO; CLASES DE JUNTAS 
A A A IB e 

   
     

    
  



A A
 

1 _ _RIAS.-_Las Juntas Generales son ordinarias y extra- 
A A A A A NL A SIN AL TRINI ZA A TASA a rn 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 | ordinarias y deberán ser convocadas por los. hd- | 

3 ” Iinistradores de la Compañia, Sin perjuicio do - | 

4] los casos en que pueden ser convocados por a | 

5] quellos a quienes les feoulta la ley Ge Come | 
6 jj ñas. cr OTTO TNT TIT TNT TITTTTTTTT | 

7 | ARTICULO DECIMO NOV=N0; LUGAR DE  RKESUNION.- La Jun 

| ta General se reunirá en el domicilio principal 

9 de la Compañía. Cuando se trate de Juntas Uni- | 

10 versales podrán reunirse los accionistas en dJun- | 

a dea en cualquier tiempo, lugar, dentro del | 

12 | territorio nacional siempre en que “lo acepten por | 
A A 

13 y unanimidad los accionistas y reuna los requisitos | 

14 __ establecidos en el artículo doscientos ochenta de | 

1 la Ley de Compañtas. A | 

16 O ARTIOLO 00 SINO: JUNTA ORDINARIA - PLAZO PARA LA 

    

  

    

      

  

      

    

      

        

          

  

? A A A A O A 

ml: Y OBJ¿TO.- La Junta UÚrdineria se reunirá 

a una vez al año dentro de los tres primeros me- 

19 | ses posteriores al cierre del ejercicio económico 
L a o - A A 

20 anuil de la Corpañla, para conocer de las cuen- 

21 tes, balances, estedos financieros e “informes que 

22 pre sonten los Adrinistredores y Comisarios acerca 

8 |_ de: negocio socisl, y resolver lo conveniente; de 
24 cidir sobre la .distribución de los beneficios so- 

25 eros; Y, cualquier otro asunto puntuslizado en e 

fl er Cel día de acuerdo a la convocatoria. <a 
1 : cazo, la Junto Von podrá tratar sobres - 

297 . mo. ión 0 sucpanidés dz los Direct Oresy, 2 tn 

  

e 
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1 

11 

12 

13 

14 

15 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nistralores y Comisarios de la Conmpeila.ooo====="- 

antiCuL VIGSsS1I50O Fxtilozo: UNA Ei. DiNarla - -- 

    

    

KZJUNIOCN - CBJZ20,- La Junta General zixtraordineria - 

  

de Accionistas se Teunirá en Cualquier tiempo Cuan 

  

do fuere convocada por los Administradores, a  pe- 

  

tición de éstos, del Fresidente, del Directorio, - 
  

  

Comisario o por los accionistas que representen -- 
  

  

por lo menos el veinte y cinco por ciento del - 
    

  

Capital Social, para conocer exclusivemente los a- 

  

suntos puntualizados en la respectiva convocatotia. 
  

  

  

ARTICULO VIGEFSIMO S3GUNDO: FOMIA Y COUNTANIDO DE La 
  

      

SONVOCATO-1A.- La Junta “Cereral Ordinaria oO  2xtra- 
  

| ordinaria será convocada por la prensa mediante a- 
- — AN   

viso en uno de los periódicos de mayor circula-- 
e ri ia A A 

ción en el doricilio” principal de la Compañia, -- 

  

or lo menos con quince días de enticipación al 
  

    

| señalado para: la rewnión.- la convocatoria deberá 
  A O A e 

        

| contener: 3l objeto de la reunión, la fecha, el 

      

| día, la hora y el lugar de la misra.- ¿demás de 
l- — A A 

a la convocatoria por la prensa Que se menciona, -- 
    

  

los Adninistradores están obligados a convotar a 

  

  

los accionistas utilizando cuelguier medio Ce  co-- 
  

nunicación por escrito con una anticipación de por 
  

  

  

lo menos auince días a la fecha señalada para la 

. 4 

DRUM AR A A A A A a 

ARTICULO VIGESIMO VICO: JUNTaS UllVo> 

Junta «se cntelderá convocada y «quedará 

Y legalnente para t.atar cualaquier asunto 
E e A Id A Lar ze 

  



6 

encuentre presente todo el cepitel pasado y los EI ADM CR PRIVAR cr OT A NN A A a er 

        

  

  
  

asistentes acepten por unanimidad la celebración . 

de lea Junta, los puntos a tratarse y suscriban 

todos el Acta correspondiente, bejo sención de - 

NN 
  

    

      

  

TOxl2.- La dJunte (General Crdinsria o ¿xtreordina 

  

ARDICUÍO VIÍGi3o1C  CUariC:  ¿UCZUE - Paulliursa CONVOC: | 

ria, para deliberar legalmente en primera convo- 

catoria, Tequiere que los concurrentes Tepresen-- | 
    

“ ten por lo menos lea mitad Cel cepitel social - 

pegado, excepto en los casos en que por ley y 
PE _ E ooo —————— q E 

éstos ¿Estatutos no requieran mayorías especiales.- Í 

  

  

  

  

    

| 
| 

ARTICULO VIGESINO <UINIO: ¿UCKUN - SEGUNDA CONVOCA | 
A A A 

  

TORTA. - Si la Junta General no pudiera Teuni- se | 
    

  

  

en la prinera convocatoria por falta de quoru” | 

! 
16 | se procederá a una segunda convocatoria, en la 

  

TR A O 

risma forra cue en la- primera, haciendo constar 
    

aderís que la Junta habrá de tener lu 

el nímero de accionistas que asisten, Ce lo --- 
  

    

  

  

    

  

    

cual se expresará en la Convocastoria.- No  poará | 

modificarse el objeto de la primera convocato==- | 
E AA m7 4 

RA A A A A A A A A Tam 

AÑMTICuULC ViIG=9P00 Du TO: ALO RUE 2oboilale.- Para - 

que 12 Junta General pueda acordar el aumento o 

disminución del capitel, la transformación, la fu 

sión, la disolución anticipata de la dorpas fa, - 
a reo ctivación Ce la enpresa en proceso de li- 

avidactón, la corv lidaición y, en gencral, cual- 
Ph A AA ATAR A 
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CID 10 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

007 
auier modificación de los o.statutos, habrá que con 

A A o > 
    

    

A 

    

  

  

  

    

  

      

o Curbip a ella, en primera convocatoria, le ritad 

del cevital pagado. mn segunda convocatoria basta 

rá la representación de la tercera vrearte del  ca- 

| pitel pagado; en tercera convocatoria, la cual: no 

podrá demorar ruís de sesenta días, contados a par 

a tir de la fecha lflideda pera la prinera reunión,- 

la Junta Ceneral se reunirá con: el núrero de ec- 
      

cionistas prosentes.- ¿n segunda y en tercera con- 
    

vocatoria no se 1odrá modificar el objeto de la 
  

  

primera convocatoria, (C“ebiendo expresarse estos par- 
    

viculares ¡en las convocatorias, cue se  haugadñec===- 
      

      

aNZRALD.- 4 la dJunt S anoral podrón osistir los -- 

) 

| 
| ARTICULO VIG_SINO SINO: AsiSutuicla ¿A La oLA Ta - 

         
     
     
    

  

     
    
       

     

     

      

   

  

   

    

a 

dueños de las accio noes que constaren ' como tales - 

  

  

  

        

| en el Libro de ¡Acciones y accionistas. Los acci 

| nistes podrán hacerse representar en les Juntas Ge 
E A A 

| nerales ' por otros accionistas Oo por personas CX-- 

¡ trañas mediante simples cartas dirigidas al Geren- 
O AN 

te General, para cada Junta, sin perjuicio del -- 5 e 

  

derecho del accionista para hacerse representar ne- 
                                 

diante poder notarial, según los términos del mis- 

mo.- No podrán “ser Trepresententes de los accio--- 
    

  

nistas, los 4drinistradores y Comisarios de la Com 

  

        

  

  

ARTICULO VIGIS1MO COStavO: 

  

Diú La JUNTA, - La Junta ConerÁT esta 

por el Presidente | de la Compañlas. 
RA CR ... e ra ra A a rn TT ni 

€ 

tra pubY 

  

o
m



1 ta o impedimento del Presidente, en ceda dJunte CA Ta 
A rn A O A A A NA A A A A A A GA A A ar 

9 de Accionistas, los concurrentes designarén a la 
A o A .     A A A A e a e O   

3 persona que debe presidir la Junta. Actuará co- 

mo Secretario el Gerente General de la Compa-- | 
  

n
 

Dd m O 3 0) 10
 E D 

ñía y por falta o impedimento de éste, la per | 

    

AZPICULO VIGÍSIMO NOV3NO:*  ACPAS Dy LaS JUNTAS Y 
      

designe la Junta en cada Treunión.---- 

LIBROS Dx ACTAS + Les actas que contengan las 
      

Do 
0
0
 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Genera- 
  

    

10 les, se llevarán a máquina en hojas debidamen- | : 

(jp A |   

  

1 
. 

12 te foliadas.- Las _ Actas deberán estar firmadas 
| 

AA y 

12 ¡ . " . 
po _ por el Presidente y Secreteríio para la validez.- | 

      

  
  or ¡A A A A A A A A a 

    

13 En Jun bas Universales las actas deberán estar -— | 
  

  

14 firmados por todos los asistentes a la reunión, 
  

15 bajo sanción de nulidad. o | » 

      

2 

17 LA JUNZA GIRA D.- a). Reformar Jos Estatutos y | | 

  

18 modificarlos; b). Decidir sobre la ampliación < 
      

  

16 AR PASO Tilo 0: DIOR CHO. Y  ATPRIBUCICN:3 Du - | 

p 

19 prórroca del plazo de Curación de la Compañía 
  

20 o su disolución anticipada; C). Resolver sobre 
    

21 el aumento o disminución del capitel social; -- 
chver sobre | 

| 
  A A A A A A A A A A A A A A e 

22 d). Acordar la fusió o transformación de la - 

  

23 Compa ia; €). Resolver la enisión de pertes be- 
  

  

24 neficisrias y cvylig ¡aciores; f). Resolver sobre la 
  

25 arortización €e las ecciones; €). Hesolver sobre 
    

    A A A A A A 

26 la dirtribución de utilidades o beneficios sociales 
  

  

21 y fi Li se cuctag de  anor vizeciónn y reservas; pb. 

28 NOT TLPO o TE VIT al ipresitente, Gerente  Gono--
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vafía; m). Abrobar el presupuesto Axuna de la Ton 
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Fa a propuesta del Gerente “veneral; n). cor- 

dar el establacir ento de sucursalos y agencias, - 

autorizar la 

ta y ¿ravánones de los vienes raices de la 

J 

| 

dentro y JTuera Ce 

A Loa “ ado 2uisici ón, LIUISDLAO) EN 

  

  

£brica, €lcótere autorizar la con 

z z o vr mn. 
de patentes, mareas Ce fíbrica a luicaros; 

          

y, Pp). Todos los derás selalados cn la ley y cs 
      

    
   

  

  

IS A a” — € A A A A 

tos astabutos. ooo“ E ph DOT ÓN 

| Ca PITULO CUARTO ss; Alo 103 
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212 aio ADO ESTO UC solocOs 

7 “A al kresidest 

  

ministración de la Compasíla sonde / al Cerente 
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que para cota mo de ellos señala 
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CION => DUMATICON - HillsiiC9.- 1 Presidente de -— , 
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3 la Ccmpalía será elegido por la Junta General, 
  

  

4 durará cínco alos en sus funciones y podrá ser | 
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3 reelegido indefinidamente. Fodrá o no ser accio 
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6 ni ste eco A dd 
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PAGO CUet: O: PrujoI an To. DoBsh3S Y 

  

  

8 FUNCION iS,- Uno). Fresidir la Junta General y 
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9 convocar a reunión de éste último Organismo; -- ca
 | 

  

10 Dos). Suscribir con el Gerente General los ti- 
  

11 tulos de las acciones, obligeciones y partes be | 
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12 nesiciarias; Tres 5). Firrar las Actas Ce dJunta - 
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General y del Directorio; Cuatro). Reemplazar al 
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19 / Gerante Gonoral de la Compalía será nonbrulo por 

  

    

20 la dCunta. tornora áe la Conmralla, durará cinco a 
    

  

21 ños en sus funciones y podré. ser reelegido -in< 
A a A > _——_ __ _ _ _ _ _ _ _ __ _Q_»>--EX-— 

22 definidarente. HFoérá o nó ser eccionista.oo-o---- 

  

    

     
23 ARDÍJCULO —TREOG.ODO DrealCií Gounod ul. DiBu=- 

    

0
 24 xo3 Y AMIBUCICN:S.- Uno). Adrinistrar dy dirig dirigir 

  

  

25 los nezocios sociales; Dos). Celebr rar bras ye utar 
A A 

¿e s 

26 a novbr. de la Conmpatía y /Trepfesenter a ay 
A EN 

27 en toda clas: de ec5os y Comtuatos, operaciónes 

  

      

    

    

. . . noe” .. a +. a Po r 28 cuidao yo me LT - porten lor alo ¿Ir Or .
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las 

  

señaladas 

social 

en 

pública 
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O 

pública, 

senipública 

sín 

  

  

más 
  

cuentas 

  

dependencias 

Cinco). 

y 

suscribir, 
A A A A A A A A A A ren no. 

girar 

tras 

  

los 

Mantener 

corrientes 

sobre las 

ceder, 

de cembio o 

bienes 

“Y 009 

cuslquier persona natural o 
A A A A A O A A 

o privada, de fi- 
    

más limitaciones que 
    

estos Estatutos y en la Ley.- -- 

Tres). Orgenizar y CAirigir las oficines, fábricas y 
A e e 

de la Corpeñía.- Cuatro). Tener a 
  

y fondos “e la  Compa- 

el dinero 
A rr m a A — — 

bancarias 

endosar, 

Ae 

mismas; 

e 

paygares a 

en 

la 

A A A A A A A A A A A 

de la Compañía en 

uno O rés bancosy,- 
  

Seis). Girar, aceptar, - 

avalizar y protestar le- 

orden de toda cla- 

se de documentos mercantiles y civiles; Siete). Sus 
A A A A 

cribir y firmar 

instrunentos privados en los 

  

  

a 

escrituras públicas € 
  

que consten actos 

biendo estar 
  

los 

o les 

tutos, 

lo Doce de la Ley de 

las escrituras públicas Ye reformas de estatutos, 

  

  

  

pertinentes' 

Suscribir con 
o 

pañía y los títulos de las acciones;; 
A A A A A A A e A A 

dar bajo su responsabilidad que se 

Bros 
pe E O URI 

exigidos “UU 
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pañia e incluyendo 

y 

nombre 

  

£ 
  

hipotecas, 

autorizado por 

contratos 

del 

sin perjuicio 

artículo 

de lo 

el Presidente 

por el Código 

de 

  

contratos 

la 

deterninados en los numera-- 

tr 

dispuesto en el artícu 
A A A A A A A A A A A A A A A e 

Compañias;- Ccho). Suscribir; 

avientos o d4ádeminución del capital social;- Nueve). 

los 

prendas, fianzas, dUe- 

  

la Compañia todas las 

       
      

    
    

       
      

     
     

    
   

      

  

que celebre la  Com- 

Junta General para 

  

einta de estos ¿sta 
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Libros
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16 
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les Juntas Generales, el Libro de -- 
a se A A A DA IMA RI A a e 

Ta- 

lonario y el de Acciones y socionistas;- Ys On | 

    

  

    

  

  

ce). Entregar a los Comisarios y presenta . la — 

| Junta General por lo monos ceda eño una Meno--- ll 

, .z 1 
Tia razonada acerca de la situación financiera - 

e ZA 2 7 a 0 , ] 
de la Corpatia, aco yercta Gel balances general > 

e tos tobie Da F encorcer 1 dente atribucio 

Cuentas, eve suelas y je 
A E TT - 

| nes que le dupone la 207 y estos astealutos.—--“ A] 

| ARTICULO Pri SuC SILLA SUD ECAL CIL. En caso ] 

| falta isoncia del Gorente Gereral será - | de falta oO. eusencioa , ! 

  

subrog. do por el Hresiósnpte. 31 feltar por al- 
    

A 
    

gún rotivo éste funcionsirio le Junte General de 
  

  

| accionistas 
  

1 

deba de recnvlazearlio.- | 
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; Du L, l und. 

    

NÓ 
. £. tenyi pe 

¡ Gorra? Or secionistas ro cbraré un Coniserio Frin | 

civel y uo Buplerte, 21.vlegibles, cuiernss (Cura- 0 

£n dog años en el ejsicicilo de sus funciones - 
  

1 O - 0 - Or Ba Y a CG: 25 nn” ina ar ente St: 
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intirtlos de le Socicóal, esí coro el balance - 
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“formaría el inventario de los bienes muebles e - | 

  

Sr ro n= ka na na conserelo con sus Corcespontientes cuentes de ga-- | 
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nie 3 totudo confozia a la Tay de Corpuñtas. D1. 
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3 las diversas funciones se conterán a pertir de 
A A e A A APO MA A IA E   

  

4 la fecha de inscripción del no:brariento; Pero, 
A A E AO a II RR   

5 los acdrinistredores, liquids “dores y Comisarios - 

  

6 etcétera, continunráín en el ejercicio de sus -- 

D- 

A A .. ome 

7 caergos haste sor legalnente reerileseios, alo  - 

l í 

  

  

  

8 | cuardo estuvieren vencidos los plsezos pare los 
  AP PP A A O A AS KAVCMAKVMKÉXÉXÁÉXÓÁ [PP mm 

  

9 que fueron desí: un BA A A A A e e o 
¡RS A 1 MT O A A A E A A A A A memos             

  

10 ¡ Cu FP Í T u L C Su5rFY 11 L O : Dn AE Oz el D.. 

A A A A A 

12 | "ro » PAT v TAC " E ., 
Elina"  ABLUADS a. Ds. audi nde El Caxz 1t:1 

y A o CO a AD O A O A a A A o UA A a AAN AA dla rd a A e mem rara 

13 Social de la Coupalía ChoCOk Du  ¿CUADOE Sete, | 
mr pa 

  

  

  

A 

14 ha sifño Ínte; craente susorivo For caña uno | 
  

TO er evclade os Daliro Cabrliler: ln 
” e 

16 ; tin, quien hz suscrito novecientes noventa y --- 

    

| . 

, 

A , 
- .. » » .. +... mn e e A A A A A A A a | 

lor de um mil sueres Celda unaz el enor  Izga- 
a A AADAAAAAXÉXVÉ$ÉX$XV[XÓPXÓ [Va e A e e e a e. 

niero .uimico icardo tEenoverria Vaca, quien ha 
AN XA | 

  

  

  ¡A NA e A A e o a o rm AA A rs rr 

seis ensticrra Ccrúinuiries y norinativas tor €l Va 

20 suscrito una acción osdinaria y noninativa de un 
AA PPP XP XX [PPP o   A 

21 mil sucres; €el señor Ingeniero Conercial Jorge - 
mo, A. 

      

ria y nominativa por el velor de un míl su 
dad 

memos 01 señor XKanuel Treviño Alba, -- 
PAKO e 
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ha suscrito una acción ozdinaria y nomina 
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1 el velor de 1 Dil. 1.00. ..¿nidal de. ds - 

3 rv e Tar . 
2 TAS (072% Nude los undiloros *Sc0reSs onceniaro - ul 

: TS ” 2 Ye Fer A Dar : 
3 mico Hicardo Zcheverría Vsca, Ingeniero Comercial 

        

  

  

4 Jorze Villacís Cónez, samuel reviño «.lba y  sc-- 

    

- “ -. Ss Hs. e. a Z A pr yr 5 “orita lJlería Izuasculeda TUenpelo lópez, har pagel> 

      

  

6 el tctal de las acciones 2ue sn suscrito, en di 
RR 

7 nero efactivo; y, el señor Jominzo Ystallaro 
e o eno . . A AAA A A A e e rn] 

tín, ha pagado el cincuenta por ciento Ce las - 
A 

  

    

     
A A A PP XXX PX A O A e A A A A a a 

  

el aporte y transferencia de bienes - 
A A a e 

  

    

    

(PP 

secciones cue ha suscrito, las mismas ue las ga- 

  

    

15 ruebles cue se detallan en la cláusula siguiente: 
PA A A e e A A A e 

12 | AO RASO ARO TA DD JU ANS. lo mito 20: + 

13) mingo aballero Vartín en pago Cel cincuenta or 

14] ciento € cerda uma de 1-8 ecujinas o e 

15 Ml osito en el cuoital social ¿ue corcaupende ala 

  

  

16 lor de cuatrocientos nuventa y ccho nmil  sueiss, 
A A A A A A A A A A A A A a A A A A e A PV A [ PV PP [XX   

17 | arorta y transiicre el dominio de los sizcien- He 
> 

18 tes hidnes muebles, los nismos «que corresconden a 

19 de comercio de la Torzabla, y cuyo feta-- 
A ns 22. A A A       

20 lle es el siguiento:- Unidales: fos nil novecica- 
A o o a 
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, tas noventa y och0. Descripción de la :ercadería: 
A e POS A AIN A nm 

22 Cajas de cartón "Che:mlox". Vaior Uniterio: covaren- 
a or mm A A A A e e a .. . A at 0 ra a sr mes rr 

sucres. Valor ¿otal: Ciznto treinta y 
A A a e 

23 ta y cinco 

24 cnatro mil novecientos diez ueres.- Un mil cuae-- 
A o A A A A A A a mr 

25 trecisntas cincuenta y "usve Cajas 

26 ferencía cuinientos setenta y “uno - 

   
27 renta y cuatro. Uvarenta y cinco 

mil 
A mo... ... roca 

28 Sescata y cinco seiscientos cir 
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- Referencia 

  

3 trescientos cusrerta 

    

tos quince suecres.. Setenta y cinco cejas 4e car , 

1 
d sucres ceda unes: Cincventa y tres mil custrocien 

  

  

a cuarenta y cinco sucres cade 

  

DI 
  

una: Cchenta mil «seiscientos ochenta y cinco  su- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

sesenta y 

e 

13 cres.- Cuatrocientos catorce envases plásticos de  * 
  A A A A A e   A A A A 

  

1 - 

UN
 ¿ tres kilos ea treinte sucres Ceda uno: Doce mil | 

  

cuatrocientos veinte *suntesa- Dos 15 

envasos plásticos de un galón/hod, 

  

18 cuenta sucres.- Seiscientos ochen 
        

| 
19 _ plásticos de un es :16n/0UD, a treinta y tres -- | 

  

  

20 sucres: Veinte y dos mil custrocienitos setenta y a 

21 tres sucres.- Quince mil etiquetas,, a tres sucres 
  

  

        A A AA A A A A A A am 

22 con veinte centavos: Cusasreonte y ocro mil  sucres, + 

23 Y, una llenadora manuel: Sesente y ocho mil o- 
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25 noventa y ocho mil «sucres.= lo que dá un velor 
  A A A A A A A 
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TOS NOV¿N TA Y OCHO MIL SUCRES, cuyos valores individuales 

  

   

    
   

      

   

  

constan anteriormente. TT 

  

¿UINTA: ACIPTACIOCN.- Todos los accionistas fundadores de 

  

común acuerdo declaren Gue aceptan la transferencia de - 

  

las especies que aporta a la Compañía el señor Domingo Ca 

  

ballero Martín, para pagar el cincuenta por ciento del va 

  

lor total de las acciones que ha suscrito, y se obligan - 

  

solidariamente ante la Compañía y tercero por los valores 

  

que se han evaluado dichas especies. === TIT 
  

  

xo. .1 SANBAVIZNTO.- El señor Domingo Caballero VNartín, - 

declara exp, 2sanente que los bienes muebles detallados en 

    

la Cláusula lercera son de su exclusiva propiedad, y que 
(IA A A A A a, 

  

  

  

no existen sobre éllos ningún graveren ni limitación le - 

dominio y se encuentran en porfecto estao, hacitntoze 

vosponsable por cualquicr vicio o evicción. ooo 

Da A El ner or Donringo C:ballero Vartín, diclara expre 
  

eamente sue sobre el ses2180 del valor insoluto de lus ac-- 
  

eones ordinarias y nominativas suscritas en el Capital - 

| 0 . LA o Aa a o A o A 7 

E soci: cerón parados en numerario, en un plazo de doce - 

- mt . “ : 
Loa COL. Sot 11” 

  

  

de la fecha de inscripción de es- 

  

= ÓN yt 
to contrato social en el Segsistrco Mercantil. 

ena Var Teriacio litro fundadores autorizan al señor Ingenio 
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ro Cc mesrcial JOr ze Villacis | GóreZ, para cue realice todos     vieren en la lerall: 

Pomo z a 
Cuenta de intog 

 



112.207 1: los comparecientes no nos Tresorvamos pro 
A A IA RE NR e A A 

mio, corretaje o especial beneficio tomudo del 
A A II A A A A A A A A A A O A A A A A A A A A O NA A e 0 e Comi 

A 2 Pos £ L 
AGregus usted señora Notarío les deríás cláusu , — 

las de estilo ara la vulidez de esta escri- DTi CA 

3 capital SO0LÍBl ono | 

| 
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7 Chosz Galarés. cecisiro núrvero tres mil doscien 
  

6 burra pública. co: firmo) dle ible. Teófilo 7] 

  

"| tos Sesenta y siete Cel Colesio Ce Abogados - 

    
  

        

AN os envparecientes er sus celidades aprueben el 

12] contenido de la rinute inserta, le nisra que 
  

      

> . . Posa 
13) queña elevada a escritura pública para que Sur | 

| te sus efectos 

  

    

18 integrante de la presen los certificados de 
  

19 no adeudar al fisco y el de la cuenta de in 
      

  

  

        

  

    

  

  

    

  

20 | tesreción de capital, cuyos tenores se ¡inserta 

21 y rá en cada uno de los testimonios que de es 

22 ba 80 Menem. ooo O 

23 I3IDa que fué Ínte_ remente por ai, la Notario 

24 2 los in ntervinientes, éstos la aprueban, se a 

25 firmen y ratifican en todas sus partes, "y pa 

26 ra constancia firman es unida! de acto conmigo, 

21 | de dute lo cul DOY Puse 2 Pra adad simul 

28 cómo, iualquien, 13 SOL MO a, eocente 5 0-- . 

EL TEXTO DE LA PRESENTE CONTINUA EN 

LA ULTIMA FOJA:



BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación CHEMLOK DEL ECUADOR S.A. =0-0=0=0-0=0=0-0»0=0 
9.99 rr ROO ARA RORO0r 000000 0000-09 

la cantidad de CUATRO MIL,00/100 SUCRES 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

. SR,.MAHUEL AMADEO TREVINO ALBA S$1,.000,00 

ING.COM. JORGE VILLACIS GOMEZ 1.000,00 

ING,QUIM. RICARDO ECHEVERRIA VACA 1.000,00 

SRTA,HARIA INMACULADA CAMPELO LOPEZ 1 ¿900,09 

xXx SA .,000,009 
XX ECC 

xx 
XX 

xx 
xx 

xx 
xx 

xx 
xx 
XX 

xx 
xx 

xx 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

Guayaquil, Julio 11 de 1,983 
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